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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un lúes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^<Tt® o:^cla,l

WHOi BWm os ÍINMOS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

. De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(iiaceta del 24 de Enero de 1909.)

MIBMUmil.
«iiismio Kuoiaii,

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA 

ADMlNiSTflACION DEJUENTA DEL ALCOHOL

(CONTINUACION).

CAPÍTULO XII

De la exportación.

Artículo 98.

La exportación de los aguar
dientes, alcoholes, licores y pro
ductos preparados con alcohol, 
gravados por la ley, so realizará 
en la misma forma y condiciones 
que la exportación de cualquie
ra otros productos nacionales, 
mientras los exportadores no op
ten á la devolución de cuotas ó 

cancelación de garantías del im
puesto.

Cuando opten á tal devolución 
ó cancelación, la exportación de
berá efectuarse por Aduana de 
las habilitadas para el comercio 
de importación de alcoholes: por 
la del Trocadero ó por la de Farga 
de Moles; por esta última sola
mente para la exportación al 
principado de Andorra de aguar
dientes compuestos y licores.

i Los vinos dulces podrán expor- 
j tarse por todas las Aduanas habi

litadas para el comercio de expor
tación, salvo el caso do excepción 
que se establece en el art. 100.

Artículo 99.

Cuando los exportadores pro-, 
tendieren la devolución de cuotas 
pagadas por la Renta del alcohol 
ó la cancelación de garantías que 
se hayan otorgado, lo consigna- 
nán así en las facturas de expor- 

Í tacion, acompañando la guía ó el 
vendí conque hayan circulado los 
productos.

Para la exportación de los vi
nos dulces procedentes do los al
macenes de los criadores expor
tadores, cuando éstos opten por 
el reintegro del impuesto, el ex
portador deberá acompañar á la 
factura de embarque un conduce 
(modelo oúin. 21), en que, bajo 
su responsabilidad, declarará el 
número de bultos, su class, mar 
cas y numeración, peso bruto, 
número de litros y clase del vino 
y punto de destino de la expedi
ción. En la factura se hará pons

tar á su vez el número y fecha 
del conduce. Este último docu
mento se devolverá al interesado 
después de requisitado por la 
Aduana, con nota firmada por el 
segundo Jefe, en la que se haga 
constar el resultado del recono
cimiento realizado al efectuarse 
el embarque de la mercancía.

El reconocimiento de los pro
ductos anteriormente enumera
dos se hará con el cuidado debido 
para comprobar la exactitud del 
género con lo expresado en el do
cumento de circulación y em la 
factura de embarque, así como la 
existencia de las precintas cuan
do haya de devolverse su im
porte.

El resultado del reconocimien
to se consignará en los documen
tos de circulación y en las factu
ras de embarque.

Artículo 100.
En ia exportación da vinos dul

ces se distinguirán los dos casos 
siguientes: "

l.” Que los vinos marquen en 
el. areómetro ó dosímetro Baumé 
más da 2’ y no excedan de 8, re
feridos á la temperatura de más 
da 15" centígrados.

2.“ Que el gralo de dulce sea 
superior á 8° del desímetro Bau- 
mó, en las mismas condicionas.

La exportación de los que se 
hallen en el segundo caso, sólo 
podrá realizarse por las Aduanas 
de Barcelona, Cádiz, Trocadero, 
Tarragona, Valencia, Alicanta, 
Málaga y Huelva.

Artículo 101.

En el primer caso de los enu- 
'merados en el artículo anterior, 
la Aduana se limitará á compro
bar el género con el conduce y 
la factura de embarque.

Sólo se procederá al análisis de 
los vinos dulces cuando^exista 
sospecha ó indicio de que no con
tengan los 2" de dulce.

Cuando se trata de vinos dul
ces comprendidos en el segundo 
de los casos enumerados, se prac
ticará siempre el análisis en las 
condiciones que marca el artícu
lo siguiente.

Artículo 102.
En el acto del reconocimiento 

de los vinos dulces que se hayan 
de analizar so sacarán dobles 
muestrasde medio litro cada una, 
que se envasarán en frascos lacra
dos con el sollo de la Aduana y 
precintados con una etiqueta au
torizada por el Administrador, el 
Vista y el exportalor ó el Agente 
quo lo represente.

Estas muestras se remitirán á 
la Dirección general de Aduanas 
para su análisis.

El Laboratorio deberá realizar 
la operación en el término más 
breve posible, y si el análisis es
tuviese conforme con la declara
ción del interesado, quedará fir
me el despacho. Si resultase que 
oí vino no contiene más de 8" de 
dulce y el interesado no se con
formase, podrí entablar la corres
pondiente reclamación económi
co-administrativa.
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74 25 de Enero de 1909

El interesado ó persona que le • 
represente podrá presenciar el ac
to del análisis.

El embarque no se demorará, 
salvo, el caso de que el interesado 
lo solicitare, hasta conocer el re
sultado del análisis.

(Se cotiiimiará.')

Nuha. 156. 

¡nsiitato SBDgráfiüD yEstadístico.
,8ECGiON PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Movimi^nto social de la población.

Circular.

De orden superior, reproduzco 
á continuación la circular núme
ro 352, do fecha 29 de Enero del 
año último, publicada en el «Bo
letín oficial» de l.“ da Febrero, 
para que en les Ayuntamientos j 
que hayan olvidado sus instrue- 
clones ó parta de ellas se enteren
nuevamente. 1

«En cumplimiento de lo dis- 1 
puesto por Real orden del Minis- ■ 
terio de Instrucción- pública 7 1 
Belias Artes fecha dl del actual, 
publicada en el «Boletín pficial» ' 
dei 2i, los Ayuntamientos regis- i 
trarán, desde el día 1,“ de Marzo - 
próximo, los casos de emigración 
definitiva, los traslados de una 
vivienda á otra y los cambios de 
residencia legal que teugsyi lu
gar en sus respecti vos municipios.

Interesa al mejor servicio de 
esta estadística que dos- señores 
Alcaldes faciliten asimismo, en 
cuanto les sea posible, los datos 
referentes à los meses de Enero 
y Febrero. .

Se caracteriza la emigración 
- definitiva por lá intención ó pro

pósito de los emigrantes é inmi- ' 
grantes de..estableoerse ó quedar ’ 
se pórmanentemente en el punto
de destino. j

No se comprende en el concep- j 
to de emigración verdadera las 1 
ausencias {'ara viajes do recreo, j 

' .estudios, baños, curación, actos ■ 
profesiónaies^ negocios, etc., que j 
requieran la presencia temporal 1 
ó accidental del emigrante en un | 
4Ugar distinto dei de sndomicilio, j 

.\ los electos de la presente es
tadística,se tendrán por emigran
tes con carácter definitivo ' los 
obreros que van ó vienen del ,ex- 
tranjero, las personas que en el 1 
punto de destino se dedican al 
servicio doméstico, prestan el 
servicio militar, extinguen con

arrendatario que no la habite, ni 
el propietario que la dedique á 
usos propios, sino la ocupa per
sonalmente.

Tercera. Los partes á que se 
refiere el modelo núm. 2 sólo se
rán firmados por el propietario ó 
su representante.

Cuarta, Cuando los habitan
tes de algunda vivienda'^se tras-

dona en establecimientos peni
tenciarios ó desempeñan un des
tino público ó privado que exija 
su estancia permanente en dicho 
punto, y todos los casos que pro
duzcan alta ó baja de residencia 
legal.

No es posible anticipar la mul
titud de casos que ofrecerá la. prác
tica. A medida qne se vayan re
solviendo se formará el regulador 
que servirá de pauta para discer
nir los que deban ser calificados 
de emigración definitiva.

Entretanto recomiendo estas 
dos reglas generales:

Primera. El carácter del he- 
cho debe dedueirse principalmen- 
to de las manifestaciones de los 
interesados.^

Segunda. Los casos dudosos 
deben ser considerados como do 
emigración verdadera, según ya 
se observa en el modelo núm. 3.

Como en los casos de inmigra
ción el parte podrá y deberá dar
sa siempre, no es probable quo 
originen dudas, pues, aun cuan
do de ellos no so dedujera clara 
y terminantomento el carácter 
del hecho, será fácil ampliarlos.

La inscripción de los traslados 
(modelos números 1 y 2), se ajus- 

' tará á las siguientes reglas:
Primora. 

sos que á 
presan:

1.” Los

Sí limitará á los ca 
continuación se ex-

traslados de las pe
Í sonas á nombro de las cuales fi- 
' ij^uren los arriendos y subarrien- 

dos. Sólo 03 obligatoria la inscrip- 
: cíen de las demás personas que 
’ so trasladen cuando aquéllas se 
' trasladen también.
1 En los subarriendos, las obli-
' gaciones del propietario 
j ben al subarrendador.
j 2.° Ijos cambios de 

tario ó subirrendatario, 

inca m

arrenda- 
annqne

siga viviendo en la casa el que lo j 
era antes. 1

3.“ Los traslados de los due
ños y los cambios de dueño de 
la vienda, cuando/sea éste el que j 
la ocupe. I

Sígunfia. En el estaño de las l 
personas qne ocupan la viviehda 5
sólo figurarán las que vivan en j agente municipal. Por igual con- 
ella. Así, pues, no se incluirá el j dueto se facilitarán los impresos

laden á otra, el dueño de la pri
mera presentará el parte número 
2, y el de la segunda el número 
1. Si aquéllos se trasladan á otro 
municipio, cu ve^i de este parte 
se presentará la oé^lula núm. 3.

En sn consecuencia, á todo 
parte núm. 2 deberá seguír la 
cédula núm. 1 ó la núm. 3. Cuan
do no suceda así el Alcalde hará 
que se subsane la omisión, pre
via la investigación de los^datos 
necesarios.

El parte núm. 2 debe darsa en 
el plazo de los tras días siguien
tes á la fecha en que se haya 
efectuado el traslado.

Las empresas de transportes 
interurbanos presentarán tam
bien las cédulas números 1 y 

: cuando verifiquen el traslado 
1 los muebles.
j' Quinta. Cuando no ocupa 

3, 
de

la
; vivienda el mismo dueño y los 
; que la ocupan no paguen alqui- 
; 1er, se tendrá por arrendatario, ó 
’ subarrendatario en sus respecti- 
j vos casos, á los fines de la esta- 
■ dística de traslados, el cabeza de 

la familia, el Jefe de la colecti
vidad ó el represantanté de las 
personas que vivan en aquella. 
Entre los casos comprendidos en 

j esta regla se cuentan los porteros, 
cocheros, jardineros, administra 

¡dores, etc., que ocupen algún 
coarto do la casa de sn principal. 
En tales casos, si éste no fnara el 
propietario de la casa sera consi
derado como subarrendador de 
los cuartos independientes que 
sirvan de morada á individuos ó 
familias de su servidumbre.

Cuando el distrito municipal 
conste de dos ó más secciones 
electorales,el Secretariodel Ayun
tamiento, á medida que vaya re
cibiendo los partes,consignará en 
ellos el número y nombre de las 
secciones en que estén compren
didas las viviendas á que se re
fieran.

La entrega de los partes podrá 
efectuarse en la Secretaría 4’^1 
Ayuntamiento, directamente ó 
por conducto do los. Alcaldes de 
barrio ó de cualquier empleado ó

Iá los obligados á presentar las 
cédulas.

j Para aligerar en lo posible los 
j trabajos que el nqevo servicio es

tadístico impone á los- Ayunta
mientos, no se exige qne se abran 
registros en los que se consignen 
los hechos, recomendándose por 
ahora, qne se Íleven.

’ Los señores Alcaldes Remitirán 

las cédulas de cada mes durante 
los diez primeros dias del siguien 
te á esta Sección provincial de 
Estadística, y una vez tomados 
los datos convenientes las devol
verá á los Ayuntamientos, que 
deberán tenerías constantemente 
á su disposición sin perjuicio de 
aprovecharías en cuanto sea Com
patible con la conservación de las 
mismas. En el oficio de remisión 
expresarán el número de células 
que envían, los acuerdos del 
Ayuntamiento relacionados con 
este servicio, el estado y marcha 
del mismo, las dificultades que 
se opongan á su cumplimiento y 
las medidas que hayan adoptado 
para allomarías, para conseguir 
que se formalicen y entreguen 
las células y para corregir las 
faltas de los empleados y particu
lares qne infrinjan sus respeoli- 

. vas obligaciones. Caso de no ha
ber movimiento social de la po
blación darán el parte negativo.

Los Ayuntamientos se provee-, 
rán de los impresos de cédulas en 
el término de los ocho días si
guientes á la publicación de esta 
Circular en el «Boletín oficial» y 
dentro del mismo plazo se servi
rán participar á esta Sección pro
vincial el número de los de cada 
clase de que dispongan. Podrán 
alterar los modelos á condición 
de conservar los datos, notas y 
observaciones que contienen, ha- 

1 ran de su cuenta la tirada de los 
impresos y tendrán en todo tiem
po provision de ellos en cantidad 
bastante para que el servicio no 
se interrumpa.

Se rebomienia el detenido es
tudio de las instrucciones inser
tas en los modelos por medio de 
notas y observaciones.

Los señores Alcaldes y Secre
taries acudirán en consulta à esta 
Sección provincial de Estadística 
ea cuantas dudas y dificultades 
se les presenten, ejecutando los 
trabajos bajo la dirección y con 
arregló á las instrucciones de la 
misma.

Valladolid 20 de Enero de 1909.
—El Jefe de Estadística, Marcial 

. Mateos.'

Nuu. 157.
SECCION PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA

Movimiento social de la población. 
CIRCULAR.

Del servicio á que se refiere el 
encabezamiento de esta circular 
publicó el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, con fech-a 7 do 
Septiembre último, en el «Bolo
tin oficial» de 11 de dicho mes,
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25 de Enero de 1909 75
la que signe con el QÙin. 125, y 
llamo la ateneion de los señores 
Alcaldes sobre sa contenido:

«En el nán^. 16 del «Boletín 
oficial» de esta provincia, corres
pondiente al dia 21 de Enero úl
timo, se publicó la Real orlen fe
cha 11 del mismo mes, inserta 
en la G-aceia de Madrid del día 
Ifidel mes citado, estableciendo 
la Estadística del Movimiento so
cial de la población.

El Jefe de Estadística, cam- 
pliendo lo ordenado por la Sape- 
rioridad, publicó una circular fe
chada el 29 de Enero, y señalada 
con el núm. 352 en el «Boletín 
oficial» de 1.® de Febrero, dando 
instrucciones à los Alcaldes, en la 
que, al comienzo de la misma, se 
dice lo que sigue:

«En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fecha 11 del a'Ctual, 
publicada en el «Boletín oficial» 
del 21, los Ayuntamientos regis
trarán desde el 1.® de Marzo pró
ximo los casos de emigración de
finitiva, los traslados de una vi
vienda á otra y los cambios de re
sidencia legal que tengan lugar 
en sus respectivos Municipios».

Encomendando el servicio á los 
Ayuntamientos en la parte que 
incumbe al Municipio, estas Cor
poraciones habrán acordado su 
cumplimiento con expresa refe
rencia á la citada'Real orden y á 
las instrucciones dadas para su 
ejecución; de lo contrario, deben 
tornar este acuerdo inmediata
mente y remitirán certificación, 
del mismo, al Jefe de Estadística 
de la provincia.

Es indispensable que los Al
caldes publiquen por medio de 
bandos la Real orden mencionada, 
los acuerdos del Ayuntamiento 
para cumpliría, las obligaciones 
de los vecinos, las facilidades que 
se les ofrezcan para atenderías y 
las responsabilidades que se exi
girán á los que la.^ infrinjan.

Con el fin de que la Sección 
provincial de Estadística se ente
re de los bandos, se remitirá á su 
Jefe un ejemplar ó copia certifi
cada de los mismos. *

Remitirán también á dicho Je
fe una, relación de las medidas 
adoptadas por ellos y por los 
Ayuntamientos, en cumpiim\6n- 
to de susrespoctivasobligaciones, 
entre las cuales figuran la pri
mordial de.proveersede impresos, 
la de facilitf\rlos á los particula
res, recoger las cédulas si éstos 
no las presentan y subsanar las’ 

demás deficiencias por medio de 
sus agentes y empleados, quienes 
deben investigar las omisiones y 
suplirías, previa la oportuna in
formación, siempre queconvenga 
practicaría.

Para que el referido funciona, 
río de Estadística pueda cumplir 
los deberes de su cargo, es nece
sario que los Alcaldes le remitan 
con toda oportunidad los partes 
mensuales, en los que, según se 
tiene ordenado, deban expresar 
elnúmerodelascólulasque acom
pañen, los acuerdos del Ayunta
miento relacionados con el ser
vicio, el estado y marcha del mis
mo, las dificultades que se opon
gan á su cumplimiento y las 
medidas que hayan adoptado pa
ra allanarías, conseguir que se 
formalicen y entreguen las cé
dulas y castigar las faltas de los 
empleados y particulares que in
frinjan sus respectivas obliga
ciones.

Teniendo presents que la vigi
lancia asidua de los dependientes 
del Ayuntamiento, en la investi
gación de las omisiones es la me
jor garantía del servicio, tanto 
para lograr el mayor grado posi
ble de exactitud, como para con
seguir la observancia y colabora
ción general, los Alcaldes deben 
estimular el celo de aquéllos re
compensando sus méritos nota
bles y corrigiendo sus faltas.

Advierto que exijo el servicio 
con la firme resolución de que se 
haga efectivo y con el propósito 
inquebrantable de que no se in
frinjan impunemente las órdenes 
é instrucciones dictadas para su 
ejecución. Los Ayuntamientos y 
Alcaldes procurarán vaierse de 
cuantos medios dispongan con 
igual objeto, y so esmerarán en 
el cumplimiento de aquéllas en
tendiendo que sólo así podránjus'- 
tiflearse cuando se cometan omi
siones de partes, demoras ó faltas 
de cualquier clase en lasoperaoio- 
nes municipales de la Estadística 
à quo se refiere esta circular.»

Valladolid 20 de Enerode 1909. 
—El Jefe de Estidística, Marcial 
Mateos.

i0.^1NlS™i0fflPÁL.
NOm. 171.

Ayuitawento Gonstiluigoal es ïallaiolii.
ANUNCIO.

Este Exemo. Ayuntamiento en 
sesión de 15 del actual, ha acorda
do anunciar la subasta para con

tratar el servicio de transports de 
materiales que sean precisos para 
la reparación de edificios y toda 
clase do obras que se ejecuten po r 
administración durante el año de 
1909.

Cuyo acuerdo se onuncia al pú- 
!blico en virtud y á los efectos del 

artículo 29 del R. D. ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 sobra 

■ contratación de servicios Provin- 
: niales 5’ Municipales, á fin de que 
. durante el plazo dehliez días con- 
j tados desde la publicación de este 
j anuncio en el Bolstix Oficial de 
; laprovinoia,puedan presentarseias 

reólamaciones que se estimen pro- 
j cedentes; advirtióndose que frans. 
; currido dicho plazo no se admitirá 
í ninguna de las que se produzcan. 
5 Valladolid 21 de Enero de 1909. 
J —El Alcalde, E. Romero.

----------- - ----------- .
Nou. 172.

tyutainisnto constitucional le Vallaiolil.

ANUNOIO-

Este Exorno. Ayuntamiento ha 
acordado aprobar el proyecto de 
alineación de la calle de San Luis, 
el que se halla expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal (Ne
gociado de Obras), por espacio de 
veinte días á contar desde el si
guiente al en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, á fin de que durante 
el mismo pueian presentarse las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas; advirtióndose que 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Valladolid 21 de Enero de 1909.
—El Alcalde, E. Romero.

NuM. 173. 

íyiuitaiflieoto coostitacioíial le Valladolid.

ANUNCIO-

Este Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 15 del actual 
ha acordado anunciar la subasta, 
para contratar la adquisición de 
materiales con destino á la repa
ración de empedrados de calles y 
caminos de Valladolid, durante 
el año do 1909.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
dhl artículo 29 del R. D. é Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 so
bre contratación de servicios Pro
vinciales y Municipales, á fin de 
que en el término de diez días 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi

cial» de la provincia, puedari 
presentarse las reclamacíonasque 
estimen oportunas en contra de 
la celebración de esta subasta; 
advirtióndose que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá nin
guna de las que se produzem.

Valladolid 21 de Enero da 
1909.—-El AlcUda, E. Romero.

NüM. 174.

Ajiuitaraieoto eonstitiicmal te Mlalolü
ATV CJiVCIO

Este Exemo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 15 del ac
tual acordó aprobar el pliego de 
condiciones y anunciar la subasta 
para vender unos terrenos de su 
propiedad sobrantes de la vía 
pública, sitos en el barrio do los 
Vadillos, entre la calle de la Pól
vora y la margen izquierda del 
Esgueva, calle de Silió y terre
nos de la propiedad de D. Eloy 
Silió.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del artículo 29 del R. D. ó Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de servicios 
Provinciales y Municipales, á fin 
de que durante el plazo de .diez 
días contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
estimen oportunas; advirtióndose 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna do las que 
se pro-juzcan.

Valladolid 21 de Enero de 1909. 
—El Alcalde, E. Romero.

NüM. 175.

Ayitotamienti) constitaional te Vallatelll.

APsursdo.
Transcurrido el plazo señalado 

en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905 sobre con
tratación de servicios Provincia
les y Municipales sin que se ha
ya producido reclamación alguna 
en contra de la celebración de la 
subasta acordada para contratar 
el suministro de mil trescientos 
quintales métricos de paja para 
la manutención del ganado del 
Parque Municipal de Policía, á 
las doce del día 18 de Febrero 
próximo en una de las salas de 
la Casa Consistorial tendrá lugar 
dicha subasta con sujeción á lo 
dispuesto en la Instrucción antes 
citada, y bajo el tipo de tres pe-
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setas cada quintal, desechándose j 
en el acto toda proposición que 
exceda del mismo.

Para mostrarse licitador es ne
cesario consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en 
la Depositaría municipal la can
tidad ,dó ciento noventa y cinco 
pesetas, cinco por ciento del valor 
total del suministro, cuya canti
dad será elevada al diez por cien- 
ío por el que resulte rematante 
una vez que se le haya notificado j 
la adjudicación definitiva.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, extendi
das en papel del Timbre del Esta
do de clase 11.% con sujeción es
tricta al modelo inserto al final, 1 
acompañándose cédula personal j 
del licitador y resguardo acredi
tativo de haberse consignado el 
depósito antes expresado.

Todos los. gastos ocasionados 
por el expediente serán de cuen
ta del rematante. El pliego de 
condiciones y demás anteceden
tes se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal (Negociado 
de Policía) todos los días labora
bles durante las horas de oficina.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.. . acep

tando todas y cada una de las 
condiciones bajo las que se subas
ta el suministro de mil trescien* 
tos quintales métricos de paja con 
destino al Parque de Policía, se 
compromete á verificar el sumi
nistro en la cantidad de..... (ôQ | 
letra) cada quintal métrico.

(Fecha y firma).
Valladolid 18 de Enero de 1909, 

— El Alcalde, E. Romero.

NúM,186.

Campaspero.
Este Ayuntamiento y Junta 

municipal ha acordado llevar á 
debido efecto el arriendo del im
puesto de Degüello de las reses 
lanares, cabrío y vacuno, que se 
consuman en esta población; cu
yo remate tendrá lugar en la Ca
sa Copsistorial de la villa en el 
día veinticinco del actual, de diez 
á once de la mañana, bajo el tipo' 
de mil doscientas pesetas,

Campaspero 18 Enero de 1909. 
— El Alcalde, Mansueto García.

vecinal de consumos y el del « 
cánon rolde, para el año corriente 1 
de 1909, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por el tórminó de 
ocho días, á contar desde la in- 
sercion del presente en el «Bole- s 
tin oficial» de esta provincia, ! 
para que los contribuyentes ve- j 
cinos y los hacendados forasteros 
en ellos comprendidos, puedan 
examinarles y aducir las reda- r 
maciones que sean pertinentes, 1 
en la inteligencia que expirado 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna..

ViUavaquerín 21 de Enero do 
1909.—El Alcalde, Juan Arranz.

este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan formular
se las reciamaciones qüe contra él 
hubiese, previniéndose que pasa
do dicho término se devolverá el 
depósito que como fianza tiene ¡ 
constituido si no hubiere recia- '■ 
macion. , 1

Dado en Valladolid á veintiuno ;

rios en dicha oficina, respectivos 
á las fincas relacionadas, en favor 
de D.** Petra Santos por las cua
tro primeras; de D. Antonio Cu
bero Benito la quinta, y de don 
Francisco García García la úl
tima.

De conformidad á lo prevenido 
en la referida Ley, ó ignorando

de Enero de mil novecientos nue- j la actual residencia de los indi-
ve.—Sebastian Arechavala.—An
te mí, Pedro A. Velasco.
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viduos á favor de los cuales apa- 
} recen inscristas las fincas de re- 

ferencia, se les cita á éstos ó en

NóM. 178.

Zar atan.

Hallándoso vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
se anuncia su pro vision en pro
piedad, con el sueldo anual de 
999 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes do
cumentadas en forma, en el tér
mino de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Bote-
tin oficial» de la provincia.

Zaratan 2Ó de Enero de 
—El Alcalde, Daniel B. 
tiano.

1909
Mon •

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 176.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

NuM. 177. .

LA CORUÑA.
Don Antolin Mosquera Montes, 

Juez de instrucción de La 
Coruña.

Hace público: Que en esto Juz
gado se sigue sumario sobre vio
lación de correspondencia y sus
tracción de valores contra Don 
Emilio Pita do Rego y D. Alfredo 
Rivas Pita, oficiales del Cuerpo de 
Correos, y en él se acordó llamar 
por medio del presente edicto á 
todas las personas á quienes hu
biesen faltado' billetesdelBancode 
España, sellos ú otros valores re
mitidos por cartas ó certificados, I 
depositados en cualquiera de las | 
estafetas que tiene la línea de 1 
ferrocarriles del Norte desde esta J 
Ciudad á Madrid inclusives y en j 
cualesquiera otras, siempre que | 
fuesen dirigidas á algunos de di- 
ches puntos ó tuviesen necesidad | 
de pasar por ellos, a fin de que j 
dentro de diez días concurran â 
áéclarar en este Juzgado ó mani- | 
fieSten al mismo sus respectivos j 
domicilios con objeto de enviar s 
los oportunos exhortes con tal 
objeto. j

La Coruña diez y ocho de Ena- | 
ro de mil novecientos nueve.— j 
Antolin Mosquera.—El Escriba- ?

Don Sebastian Arechavala y Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de
Valladolid y su partido. S

Por el presente edicto hago 1 
saber: Que D. Demetrio Carranza 
Bravo, ha cesado en el cargo de 1 
Procurador de los Tribunales'de

no, Licenciado Anton Cusió

Juzgados municipales.

NÚM. 159.

COGECES DE ISCAR.
Dou Sandalio Blanco Arnanz, J uez

NuM. 184.

ViUavaquerín.
Confeccionados por la Junta 

repartidora los repartimientos el

esta Capital y solicitado la devo
lución de la fianza que para el 
ejercicio de dicho cargo tiene 
prestada; lo que se anuncia al 
público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo ochocien
tos ochenta y cuatro de la ley 
Provisional sobre org¿nizacion 
del Poder judicial, á fin de que 
dentro del término de seis meses 
contados desde la publicación de

municipal da este pueblo do 
Cogeces de Iscar.

Hago saber: Que practicada en

su defecto á sus herederos ó repre
sentantes por medio del presente 
edicto, para que en término de 
diez días, contados desde el á que 
corresponda este diario oficial, 
comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
planta alta de la Casa Consisto
rial, á hacer uso del derecho de 
oposición que les asiste, ó mani
fiesten en otro caso hallarse con
formes con que la inscripción de 
las susodichas fincas se practique 
à favor de la recurrente doña Eu
sebia Santos Cubero, previnión- 
doles que de no comparecer den
tro de dicho término, se resolverá 
definitivamente en el expediente 
de conformidad á lo solicitado por 
la interesada.

Fincas objeto de los asientos 
contrarios.

1 .® Una tierra en este térmi
no y pago de la Estacada,de obra
da y media, linda 0. Joaquín de 
Prado, M. herederos de Laureano 
Aróvalo, P. Olmedilla y N. Ma
yorazgo de Castilla.

2 .^ Otra al Sendero del Vadi
llo y Tablero, de cinco cuartas, 
linda á 0. Maldonado, M. Cami
no, P. Julia Velázquez y N. Mal- 
donado.

• B.^" Otra á la Fuente de los 
Morales, de una obrada, linda á 
0. Antonio Cubero, M. y P. Ca
ñada y N. Vicente García.

4 .® otra á la Rosquilla, de 
obrada y media, linda á 0. con 
la Rosquilla, M. Críspulo Cubero, 
P. el Arroyo, y N. Petra Santos.

5 .’* Una huerta titulada de 
los Perales, de tres obradas,, inme
diata al pueblo y calle Real del 
Puente, linda á 0. Sendero que 
por el despeñadero baja al río, 
M. despeñadero al río, P. la 
calle y casa de D.”' Eusebia San
tos y N. Corrales de Inocencio 
Sanz y Victoriano Cisneros.

veste Juzgado á instancia de doña
Eusebia Santos Cubero una iu- 

! formación de posesión de las fin- 
! cas que al final sedeslinilarán ha 
! sido devuelta por el Ilustrísimo 
■ Sr. Registrador de lá' Propiedad 
■ del partido á los efectos del arti 
Î culo 402 de la Ley Hipotecaria, 
; por resultar asient<)s contradicto-

t 6.® Una tierra á las dos aguas 
’ y Camino de la Malta, de una 
1 obrada, linda á 0. Donato Basan- 
; ta, M. Valentin Sanz, P. Pedro 
i Cisneros y N. Gabino de Pablos.-^ 
í Dado en Cogeces de Iscar á 18 
' de Enero de 1909.—El Juez mu- 

■ nicipal, Sandalio Blanco. — El Se- 
’ oretario, Domingo Herrero.
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